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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

2302 Resolución de 13 de febrero de 2013, de la Secretaría General de Pesca, por 
la que se publican las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 
2012.

En cumplimiento con lo previsto en el artículo 18 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las subvenciones 
concedidas y pagadas en el cuarto trimestre de 2012, por la Secretaría General de Pesca, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2012/23.17-415A.485, 2012/23.17.415A.741, 
2012 /23 .17 .415A.781 ,  2012 /23 .16 .415B.481 ,  2012 /23 .16 .415B.484 , 
2012/23.16.415B.486,  2012/23.16.415B.488,  2012/23.16.415B.774.04, 
2012/23.16.415B.774.09, 2012/23.16.415B.774.12, 2012/23.16.415B.774.14, 
2012/23.16.415B.774.15, 2012/23.16.415B.776 correspondientes a los programas 415A 
«Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible» y 415B «Mejora de 
estructuras y mercados pesqueros», que son los que figuran en el anexo de la presente 
resolución.

Madrid, 13 de febrero de 2013.–El Secretario General de Pesca, Carlos Domínguez 
Díaz.
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ANEXO

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.481.
Finalidad: Subvención nominativa a la Federación Nacional de Cofradías de 

Pescadores.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores.

Subvención nominativa a la Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores.

271.070,00

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.484.
Finalidad: Subvención nominativa a la Confederación Española de Pesca (CEPESCA).

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Confederación Española de Pesca (CEPESCA). Subvención nominativa a la Confederación Española de Pesca 
(CEPESCA).

133.929,00

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.486.
Finalidad: Subvención nominativa a la Asociación Cluster.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Cluster de Empresas Pesqueras en países terceros. Subvención nominativa a la Asociación Cluster. 75.000,00

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.488.
Finalidad: Becas perfeccionamiento área de comercialización pesquera.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Lourdes Rupérez Díaz. Prórroga becas de perfeccionamiento en el área de comercialización pesquera. 6.392,34
Marta Gallegos Hurtado. Prórroga becas de perfeccionamiento en el área de comercialización pesquera. 6.083,03
Jessica Sánchez González. Prórroga becas de perfeccionamiento en el área de comercialización pesquera. 309,31

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.774.04.
Finalidad: Paralización temporal conclusión acuerdo Unión Europea-Guinea Bissau.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Mariscos Rodríguez, S.A. Paralización temporal armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con Guinea Bissau, Orden 
AAA/1929/2012, de 7 de septiembre.

442.510,00
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Alfonso Riera, S.L. Paralización temporal armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con Guinea Bissau, Orden 
AAA/1929/2012, de 7 de septiembre.

134.307,36

Pesqueras Alfonso, S.L. Paralización temporal armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con Guinea Bissau, Orden 
AAA/1929/2012, de 7 de septiembre.

227.458,04

Río do Mar, S.L. Paralización temporal armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con Guinea Bissau, Orden 
AAA/1929/2012, de 7 de septiembre.

285.848,62

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.774.09.
Finalidad: Paralización temporal Mauritania.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Pesquera Marsierra, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

97.429,20

Jose Marti Peix, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

296.755,20

Baltimar, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

329.109,45

Europesca Insular, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

137.396,40

Pesqueras Puerto Chico, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

128.832,00

Expoferrer, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

237.406,80

Pesquerías Manuel Nores 
Canarias, S.L.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

341.639,04

Bordavila, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

85.725,60

Fish Spain, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

140.470,80

Pesquera Estévez Lino, S.A. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

130.149,60

Río Algar, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

103.138,80

Rodeiramilla, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

256.403,50
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Pesquera Derime, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

213.236,40

Loirapex Canarias, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

113.240,40

Pesquera Antilla, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

87.283,68

Vendeduria de Armadores 
Reunidos, S.A.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

91.646,40

Pesqueras Gober, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

61.963,30

Pesquerías Nores Marín, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

365.202,72

Arbomar Pesca, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados, por la 
reducción de posibilidades de pesca, del acuerdo de la Unión Europea con 
Mauritania, Orden AAA/2162/2012, de 9 de octubre.

87.305,42

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.774.12.
Finalidad: Paralización temporal palangre de superficie.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Nuevo San Francisco de Asís, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

14.279,01

Jor Peix, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

11.815,10

Emilio Sala Castilla. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

11.179,14

Vicente Aguado, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

16.450,08

Blandonia, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

4.791,88

Joaquín Ros Mas. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

9.175,30

Manu Bea, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

22.298,43

Pesqueros Paredes Hernández, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

10.136,95

Joan Tudela Pla. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

10.504,52

Ángel Molina Martín. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

8.938,10

Germans Fortuny Pons, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

4.300,00

Vicente Aguilar Marco. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

4.300,00
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

El Casteller, S.C.P. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

4.300,00

Josefa Soler e Hijos, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

6.169,76

José y Tatiana, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

4.300,00

Juan Soler Crespi. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques de palangre 
de superficie, Orden AAA/1059/2012, de 9 de mayo.

5.430,90

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.774.14.
Finalidad: Ayuda a acciones colectivas.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Organización Nacional de Asociaciones Pesqueras (ONAPE). Acciones colectivas 2010
Orden ARM/1281/2010, de 30 de abril.

67.669,00

Organización Nacional de Asociaciones Pesqueras (ONAPE). Acciones colectivas 2011
Orden ARM/1789/2011, de 17 de junio.

55.900,50

Organización de Productores de Buques Congeladores, Merlúcidos, 
Cefalópodos y Especies Varias.

Acciones colectivas 2011
Orden ARM/1789/2011, de 17 de junio.

47.854,50

Federación Nacional de Asociaciones Provinciales de Empresarios 
Detallistas de Pescados de España.

Acciones colectivas 2011
Orden ARM/1789/2011, de 17 de junio.

30.019,80

Asociación ASOAR-ARMEGA. Acciones colectivas 2011
Orden ARM/1789/2011, de 17 de junio.

49.677,00

Confederación Española de Pesca (CEPESCA). Acciones colectivas 2010
Orden ARM/1281/2010, de 30 de abril.

34.913,00

Confederación española de pesca (CEPESCA). Acciones colectivas 2011
Orden ARM/1789/2011, de 17 de junio.

38.661,00

Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y 
Mariscos (ANFACO CECOPESCA).

Acciones colectivas 2010
Orden ARM/1281/2010, de 30 de abril.

78.490,00

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.774.15.
Finalidad: Prorroga ayudas paralización temporal armadores conclusión acuerdo 

Unión Europea-Reino de Marruecos.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Ruizmar Algeciras, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

22.378,59

Cho Manuel, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

64.617,29

Marynere Las Palmas. S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

38.206,63
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Besugos 5 Estrellas, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

7.300,00

Beatriz Alba Romero. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

15.700,00

Antonio Jesús Concepción 
Cayuela.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

4.567,57

Nuevo Río Salado, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

17.800,00

Antonio Camacho Ponce. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

17.800,00

De la Cruz e Hijos, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

261.426,00

Añino Lobón C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

18.163,48

Mirabent Landero, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

20.889,94

Geluan, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

25.967,13

Sociedad Civil Cima de 
Oro.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

40.888,32

Pesqueras Tamares, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

5.529,17

Juan Manuel Fajardo 
Román.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

10.269,26

Pesqueras Chiri, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

7.926,16

Valterracruz, S.C.P. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

118.364,40

Pesqueras Jucan, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

34.634,06

Camifarga, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

28.189,26

Pesquerías Trinidad de 
Barbate, S.L.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

73.071,91

Pesquerías Padiana, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

34.435,18
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Manuel Ligero González. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

15.700,00

Manuel Jesús Ramírez 
García.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

15.700,00

Nuevo Romana, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

7.000,00

José Manuel Varo García. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

54.954,91

María Oliva Corrales 
García.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

18.524,72

María de los Ángeles Cana 
Astorga.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

23.667,65

Salvador Ponce Dorca. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

17.200,00

Pesquerías Bocarte, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

35.498,92

Luis Beltrán Sánchez. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

4.000,00

Ayacan, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

35.474,67

Gilibert Alvarado, C.B. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

29.131,09

Baessipo de Navegación, 
S.L.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

24.730,39

Carabina y Farruco, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

34.681,19

Mi Vida S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

33.641,69

Nueva Sirena Rosa, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

31.600,00

Nueva Regla María, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

68.542,65

Pesboquer, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

30.690,64

Barbate 2000 S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

73.071,91
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Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Pesquero Moby Dick, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

28.448,70

Pesquerías Quintino, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

32.026,99

Hermanos Iglesias 
Explotaciones, S.L.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

8.400,00

Antonio Alonso Cazorla. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

19.771,40

Pesqueras Barmar, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

18.774,20

Pesca Atún Gomera, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

97.262,88

Nuevo Carmen Nieves, 
S.L.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

36.336,96

Emeterio Marcelino 
Casañas.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

26.382,88

C.B. Hijos de Martín 
Marcelino.

Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

7.966,20

Pesca Ander, S.L. Paralización temporal a armadores o propietarios de buques afectados por la 
conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, Orden 
AAA/1856/2012, de 29 de agosto.

71.314,56

Aplicación presupuestaria: 2012/23.16.415B.776.
Finalidad: Ayudas al desarrollo tecnológico pesquero y acuícola.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Cluster de la Acuicultura de Galicia. Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola, Orden 
ARM/2042/2010, de 15 de julio.

39.115,00

Cofradía de Pescadores Santiago Apóstol de Celeiro. Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola, Orden 
ARM/2042/2010, de 15 de julio.

26.006,12

Plataforma tecnológica Española de la Pesca y la 
Acuicultura.

Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola, Orden 
ARM/1790/2011, de 20 de junio.

10.000,00

Asociación Gallega de Empresarios Depuradores de 
Moluscos de Villagarcía.

Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola, Orden 
ARM/1790/2011, de 20 de junio.

26.035,80
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Aplicación presupuestaria: 2012/23.17.415A.485.
Finalidad: Becas formación técnica y práctica área pesca marítima.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Almudena del Burgo Ramírez. Becas formación técnica y práctica pesca marítima. 4.663,12
Bárbara Díaz Baena. Becas formación técnica y práctica pesca marítima. 4.663,12
Gloria Delgado Rojas. Becas formación técnica y práctica pesca marítima. 5.149,34
Paula Falagán Cachafeiro. Becas formación técnica y práctica pesca marítima. 4.663,12
Lara Castellanos Garcés. Becas formación técnica y práctica pesca marítima. 4.663,12

Aplicación presupuestaria: 2012/23.17.415A.741.
Finalidad: Ayuda a la Fundación Observatorio Español de Acuicultura (OESA).

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Fundación Observatorio Español de Acuicultura 
(Fundación OESA).

Ayuda a la Fundación OESA Observatorio Español de 
Acuicultura.

123.000,00

Aplicación presupuestaria: 2012/23.17.415A.781.
Finalidad: Ayuda a la Fundación AZTI.

Beneficiario Acción

Subvención 
pagada

–
 (€)

Fundación AZTI. Ayuda Convenio de colaboración Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino-
Fundación AZTI.

152.000,00
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